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PROVirsCÍA L E O N 

Se suscribe á este periódico en lá Redacción..' casa .de' 0 . José ( i , .RSDOTOO,—calle dé P la te r ías ; n.* ,7,'—á ..80' realas; semestre y 30 e l trimestre. 
: ' Los anuncios se inser ta rán á medio real linea para los suscritorÉjs y u u real línea par'a los que no lo sean. 

•Luego que los Sr'es. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
iin. ijue correspoudim al distrito, dispondrán Í/US se Jije un ejemplar en el, sitio. 
de .cóstumbre, donde-permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

: 'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orrfína-
dómente para su einiuidernacion que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, SALVADOR MURO.» 

FSESIDEÍCIi DEL COKIiJO DS JilMSIliflS. 

S. M. b Reina nuestra Señora 
(Q. I ) . G.) y su augusla Ueal fa
milia continúaa en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
impoilanlc salud. 

. üaceln diil.Sli.de Julio — Níim. 128. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración local.—Negociado i . ' 
Pósitos.-—Circular. 

Por algunosGobernadores se lia con
sultado acerca del pracediimenlo de ins
pección mas pravechtisa y económico 
para girar visitas á los l'ósilos y á lus 
lomlos municipales, scguii está' manda
do por lítales órdenes de 9 de Febrero 
y 10 de'Julio de 1861, y lambien por 
circular de la Dirección general de Ad-
minislracicn local de 23 de Juniu de 
1862. Enterada S. M. por la Memoria 
del centro directivo, aprobada en 7 de 
Abril, último, de los notables adelantos 
que se consiguen en la mejoro adminis
trativa de los pueblos por este medio do 
enseñanza práctica y de inspección acti
va y enérgica do Subdelegados enlendi-
dos, cuales son los Oliciales de las Co-
inisioncs de Cuentas organizadas y ro-
glamcnladas en los Gubiernos de pro
vincia para este servicio, la Reina (q. D. g ) 
se ba dignado aprobar la adjunta ins
trucción con el propósito de regularizar 
el sistema do inspección administraliva 
y de cunlabilidad á los fondos que ma
nejan los Ayunlamienlos, y de resolver al 
propio liempu las dudas que se han sus
citado acerca del período en que mas 
(iporlunauiento deban practicarse,' so
bresueldo que ba de asignarse á los nom
brados, y medios de pagarlos. 

De Ueal orden lo digo á V. S. para 
los efeclos consiguientes, con inclusión 
de varios ejemplares impresos de la ci
tada instrucción para que so distribu
yan en la Diputación y Consejo, y en
tre los Oliciales de las Comisiones de 
Cuentas. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Sao Ildefonso ai do Julio de18(ii. 
—Cánovas.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

INSTRUCCION 
paro piacticar en los Pósitos y fondos 
'nmicipales las visitas periódicas ('" 
inspección por medio de los Subdelegi 

dos-especiales creados al efeclo por la 
Real orden circular de 9 de ¡febrero 

de 1801. 

Arlfcalp 1 . ' El período útil para 
practicar estas visitas generales á los. 
Pósitos se señala desde d 15 do Agosto 
al l o de Noviembre de cada año, cou 
el lín de vigilar las operaciones inás.in-
leresaules que se realizan con sus cau
dales, y que consisten en la,justa dis
tribución de eslus, fondos y en la ellcaz 
recaudación de lodos lus pVóslauios he
chos por los Ayuntamientos para reco
brar inflexibiemenle en la cosecha. Es-
las reintegraciones deben hallarse con
cluidas el 1 . ' de Octubre con el propó
sito ue empezar en seguida; hasla No
viembre la distribución entre los labra-" 
dores más pobres ó necsilados, que 
licúen declarado un derecho pivlercnle 
á ser auxiliados en las labores do. bar
bechera y semenlera con la amplitud 
posible siendo el principal deber de lus 
Subdelegados in-ipeccionar los reintegros 
y los repartimientos esmeradamente 
para que no se simule ó falsee la misión 
piadosa de estos benclicos ¡nstilulos. 

A r l . 2.* El períod-i que se lija po
drá anticiparse liara algunos Pósitos por 
razones de localidad, y los Gobernado
res delerminaráu lo nías convoiiiento al 
mejor servicio de estas visitas, con ar
reglo al número, imporlani'.ia, situación 
y condiciones de los establcciinienlos 
que tengan en la provincia de sumando, 
dando cuenla al Minislerio de sus dis
posiciones. 

A r l . 3." Se declara esle servicio de 
las.v.isilas do inspección á los Pósitos 
de carácter preferenle é inexcusable, y 
de la peculiar compelencia de les Ol i 
ciales de las Comisiones de Cuentas el 
practicarlas, iy cuyo lin se organizaron 
y reglainentaron en los Gobiernos de 
provincia por las Reales órdenes circu
lares de 9 de Febrero y 10 do Julio de 
18U1; y entre eslos empicados, sinalen-
der al sueldo que disli ulcn, elegirán los 
Gobernadores prccisaiucnle aquellos que 
consideren adornados de la probidad, 
instrucción y condiciones especiales mas 
eslimables para girarlas provechosa-
menle. 

A r l . 4 . ' Cuando los Gobernadores 
conceplúen insulicienlo el personal que 
en el diu tienen las Comisiones de Cuen-
las con relación al número ó importan
cia que los Pósitos loman en la provin
cia de su mando, y reconozcan la nece
sidad de proponer el aumento de pla
zas en la proporción que señala el ar 
tículo 2.' de la Real orden circular de 9 
de Febrero de 18111, instruirán el opor
tuno excediente que lo juslilique, toma

rán el acuerdo de la Diputación, y lo 
remitirán á la aprobación déosle Minis-

' lefio: So previene' á los Gobernadores 
que no pueden distraer á estos emplea
dos .de. ios li uIMJUS encomendados por 
su'reglaménlo sin lomar el acuerdo de 
la Dipulácion, del que darán inmediata 
cucula á este Minislerio. 

Art. 5.' Se recomienda á los Gober-' 
nadores miiy efirazmenle que procuren 
por los medios de excitación y de con
sejo dirigirse á los Ayuntamientos y 
personas influyentes ó acomudadas en 
ios pueblos para Impulsar su iiiiciativa, 
y que organicen ó fomenten los caudales 
del Pósito municipal, cumpliendo en us
ía parte el encargo que hizo á los Cqr-

-regidores-y ú las juslicias "en-snsTfi»8" 
pectivos lugares el capitulo 4a del re
glamento de n 0 2 , con el fin de promo
ver su fundación donde no los haya y 
aumento de fondos donde no sean com
petentes; encargo que ahora corresponde 
observar á las primeras Autoridades de 
provincia y á ios Ayuntamientos, pro
poniendo eslos los recursos necesarios. 

A este lin harán los Gobernadores 
comprender á los Ayunlamienlos la fa
cilidad con que puede organizarse un 
Pósilo, ya por medio de pequeños To
parlos vecinales én los periodos de co
secha, tanto en granos como en dinero, 
cuyos repartos están íaculUlos para 
aprobar desde luego, dando cuenla al 
¡Minislcrin: ya por inclusión de una par-
lida anual en los presupuestos con des
tino á subvencionar el Pósito municipal; 
ó bien inslruycndo e\ respectivo expe-
dicnle para aplicar, con dicho objeto y 
como primera partida, una parle del-80 
por 100 do los bienes de Propios dcs-
amprlizados: lodos eslos midios, em
pleados á la vez ó paulalinamenle v en 
reducida escala, sabido es que por efecto 
del movimiento de fondos v por la acu
mulación anual de creces pueden levan-
lar en pocos años un eslablecimiento de 
esta clase, bien fomentado en dinero ó 
granos, segun las conveniencias de ca
da localidad, cuyo ¡nslituto sirva en ma
nos del Ayunlamienlo, y bajo la ellcaz 
protección adminislialiva que dispensa 
á los Pósitos su legislación especial, do 
una Caja ó Banco, auxiliar del vecino po
bre, honrado y laborioso, que es el pre
ferido de su Pósito, ayudando al mis
mo tiempo á la Autoridad local para su
perar con el oportuno moviraieulo de 
estos caudales ios conflictos de subsis
tencias, que es olro de sus preferentes 
deberes administrativos. 

Además, debo excitarse el noble y 
caritalivo impulso de los Ayuntaraien-
tos. iinporlantcs que lenfin".Pósilo de 

crecido caudal fiara que hagan, présta
mos siii ¡nlerós.á lósiqiueblos colindantes 
que cárecén de es.tejjnsHtuto, siguiendo 
el ejemplo que para estos casos reco
mendó la Ueal orden de 3 de Agosto de 
1862, dirigida al Gobernador da Cór
doba. 

Art. 6." Para el nombrair.iento y 
salida de los Subdelegados se abrirá'lili 
expediente general donde se haga cons
tar por la Comisión, lanío los defectos, 
abusos ó viciosas prácticas que se hayan 
reparado en los expedientes y cuentas, 
como los puntos capitales de inspección 
que deban tenerse présenles en la visita 
próxima cou referencia á la anlerior. 

. poniendo ñola ó relación circunslancia-
"da de'lós Ayuntamientos cuya adminis-
Iraciou esté desatendida y con servicios 
retrasados. En esle expediente se desig
nará en cada partido judicial los pueblos 
quo deban ser visitados, y se marcará 
el itinerario de ida 'y vuelta que deba 
seguir el Subdelegado para practicar la 
visita de inspección de un modo prove
choso y económico á la vez, invirliendo. 
el menor tiempo posible en cada pueblo. 

Ar l 1.' En virtud de tos dalos que 
ofrezca el expediente, los Gobernadores 
nombrarán los Subdelegados que consi
deren necesarios, ampliando las faculta
des do inspección á los demás punios de 
la Administración municipal en los pue
blos que designen, y cuyos Ayunlamien
los tengan servicios retrasados ó defeo-
luosos, liacienilo expresión' al márgea 
del nombramiento de aquellos que han 
de ser visilados por su Pósito y fondos 
municipales, yta fuese en ambos concep
tos á la vez, ó en cualquiera de ellos 
separadamente. De eslos nombramien
tos sedará un Irasladoá la Dirección ge
neral de Adminislracion, con expresión 
del dia de salida. 

Art. S." -Se procurará que dos aflos 
seguidos no vaya el mismo Subdelega
do á visitar los pueblos del ano anterior 
para quo pueda exigirse la responsabili
dad al funcionario que haya lidiado á la 
veracidad del acia si resultan despuea 
contradicciones ó tolerancias manifieslas. 

Art . 9.- El íobresoeldo de eslos 
Subdelegados en todas las provincias 
girará desde 30 á 40 rs. diarios como 
máximum, y los Gobernadores en esla 
escala harán la designación qne estimen 
oportuna eu cada nombramiento. 

A r t . 10. La permanencia motivada 
del Subdelegado en cada pueblo so jus-
tilicará por los resullailos que presenta 
eu el acta de visita que ha de tevanlar 
desde el primer dia de su llegada, con 
todos los demás documentos quo reclama 
osla insIriicciQa, 
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Art. 11. En los Pósitos cuyo estado 
adminislralivo por expedientes, libros. 
Míenlas atrasadas y corrientes, acias de 
medición y arqueo de fondos no ofrez
ca motivos justificados do detención s\ 
Subdelegado, no será de abono á cargo 
del establecimiento mayor estancia que 
la de tres días, sin perjuicio lie qus 
dará una muestra de su celo en bien del 
eslablecimionto si. con piónos dias cum
pliese su cometido. 

Art. 12. Cuando en un solo (lia pue
dan ser visitados dos ó mas estableci -
mientos ó pueblos, se repartirá el gasto 
riel sobresueldo por mitad ó liarles igua
les entre los fondos visitados. 

Ar t . 13 No se abonará al Subde
legado sobresueldos sino presenta i las 
acias de visita levantadas en cada pue
blo, ceililiéacio'nes del acta de medi
ción de ¿nmos ó recuento del dinero, 
con lodos los demás eslados y docu
mentos que se detallarán más adelante. 

Art . 14, Cuando del acta de visita 
resullen servicios retrasados, ó faltas 
cuya correci'.inn motive la permanencia 
del Subdelegado por más docuatra dias, 
sin exceder de ocho, so declara el gas
to á costa de los Municipios, de los A l 
caldes ó cuentadantes responsables en 
ta proporción que lijará (lidio docu
mento para que los culpables cnlre-
guen en la SJepositaria provincial la. 
canlidad que importen los sobresuel
dos en el plazo de Ib dias, sin dar l u 
gar á nuevos ¡iroccilimienlos, de confor
midad con lo dispueslo en el art. 8." 
del reglamenlo especial de las Comisio -
nes de cuentas, aprobado por Real ó r -
den de 10 de Julio de 18(11. 

Si su perinaneucia en el pueblo do-
hiera dilalarse por más do ocho dias, 
solicitará con tiempo la autorización del 
Gobernador. 

A r l . 1?) Se probibe á los Subdele
gados recibir direclamenle de los Ayun-
lamienlüsel importe (le los sobresueldos 
que devenguen, siendo motivo do des
titución la falla do cumplimicntn á lo 
que está mandado sobre este particu
lar por el arl. 7. "(Je ¡a Iteal ói-den cir
cular de 9 de Febrero de 1861. 

Art . Mi. líl Subdelegado, si no lubie-
rc conocimientos práclieos del lerreno, 
tijará, de acuerdo con los Administrado 
res de Correos, el itinerario que deba 
seguir para no perder el l i •inp'o en los 
viajes; y llevará además un diario don
de apunte el dia y hora de entrada y 
salida en Cada pueblo, y sus derechos 
de csluncia: en la ¡¡ileligencia de que 
un mismo dia por entero no puede 
acreditarlo por duplicado en dos pueblos, 
pues el tiempo que invierta en el viaje 
será de cargo del pueblo de entrada, 
asi como no deberá impularle el dia de 
salida. En el caso de que la proxi
midad de los pueblos cutre si; y el es
tado de su administración permila que 
sean visitados en un mismo dia dos ó 
mas establecimientos ó pueblos, el gas
to de este (lia se costeará por partes 
iguales, según dispone el articulo 12. 

Art. 17. Ii4o diario lo enlregará 
después en el (¡obiernb para justilica-
cion del tiempo invertido y de los 

..suoldos devengiidns, con todos los do-
más documentos que haya levantado en 
caita pueblo, sobie los cuales formará 
una Menioria parcial de sus traba
jos de iuspeccioii, que presenlará á la 
aprobación del Gobernador, y que serví -
rá después p-'.ra redactar _ la Memoria 
«eneral' por el ramo de Pósitos que lia 
•le remilirse al Ministerio, con entera 
separación de la que so forme por los 
demás servicios de la Administración 
municipal, en el caso de haberse amplia
do á ellos los efectos dé l a visita de ins-
peqcion al mismo tiempo que á los Pi>— 
silos, á lio de dar cumplimiento al (le-
¿berque imj'.une i los (ioburuadores el 

art. 29 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Gobiernos de pruvin-
cia. 

Ar t . 18. Facultados los Goberna
dores por el art. 1." de la Real orden 
circular de 9 de Febrero de 1861 pa
ra librar del capitulo de imprevistos del 
presupuesto provincial cómo anticipo 
reintegrable por los cuentadantes moro
sos, según el arl . 8.' del reglamenlo de 
las Comisiones, ó por los fondos de 
los Pósitos cuyo caudal lo permita, las 
cantidades que de aquel fondo se entre
guen á los.Subdelegados para gastos de 
viaje y salida de la capital á lin de que 
vayan con el decoro necesario y nada 
perciban de mano de los pueblos, c i i i -
daránaquellos oportunamente de que los 
fondos, provinciales sean reintegrados 
por quien corresponda;, y en el caso de 
que resulte.alguna partida en descu
bierto por razón de pueblos visitados 
cuya administración eii todos sus ramos 
haya carecido de fallas para hacer pe
sar los sueldos del Subdelegado sobro 
funcionarios, responsables ó sobre pósi
tos de menor cuantía, se instruirá el 
debidp expediente para, que el reinte
gro se Verifique por el Tesoro, según 
so declaró por el art. T i del reglamen
to para la ejecución de la ley de Gobier
nos de provincia. 

Art. 19. Al Subdelegado no se le 
privará de los sobresueldos que baya 
devengado en los (lias de visita fuera 
de la apital, y se les abonarán de las 
cantidades que ingresen B.I la Deposi.'a-
ria de fondos provinciales por razón do 
oslo* reintegros espaciales, siemprequo 
hayan sido aprobados por el Goberna
dor los trabajos que le proicribe c-sla 
instrucción. 

Art. 20. Anlcs de.salir do la capi
tal el Subdelegado, se proveerá de lodos 
los dalos y anleeetlcnles que puedan 
ilustrarlo y hacerle cumplir con breve
dad y exactilud sus deberes, conocien
do deantein.ino los servicios defectuosos 
ó que están en descubierto para adop
tar la resolución que proceda, y dejar
lo así consignado en el acia de visila. 

Art . 2 1 . El Subdelegado hará pre
sente al Ayünlamienlo reunido en se
sión extraordinaria el objeto de su visi
ta especial, presentando al .efocto .su 
nombramiiMito; v después de. examinados 
y reconocidos [os libros de interven 
cion de los fondos que tenga facultad do 
inspeccionar, levantará un acia de ar
queo del dinero y olra de medición del 
grano para comprobar la exactitud da 
los asienlos con las existencias, de
jando unidos eslos documenUis al libro 
respectivo, y llevándose cerlilicacionos. 

Sobre la medición de granos hará 
cumplir el Subdelegado las prescripcio
nes siguientes, que se hallan estableci
das para la admisión y medida de los 
que dan y reciben los Pósitos, cuya 
inobsorvaíicia desconceptúa estos fonilós: 

1. ' Que el eslablecimienlo tenga en 
la panera medidas propias para su uso 
y los enseres necesarios al cuidado de 
los granos, bajo la inmediata responsa
bilidad de los Ayunlamienlos. 

2. ' Que el trigo y semillas que se en
treguen én paneras esté limpio, enjuto, 
cribado'y'bien zarandeado, siendo de la 
mejor calidad que se recolecte en el 
término, y que los Ayunlamienlos vigi-
len'bie.n ¡odas las entregas para dese
char ó mandar limpiar á costa del deu
dor'la partida que no sea de recibo; en 
la inteligencia deque el Subdelegado lle
va el encargo en las visitas de cumplir 
esta prescripción, haciendo cargarla res
ponsabilidad directa sobre los' Ayun
tamientos conforme á las reglas de ins
trucción que se dictaron por circular 
de la Dirección general de 25 de Junio 
de 1862. 

Ar l . 22. Después de examinados l i -

— S -
bros, cuentas expedientes, y de baber 
tomado los informes qus baya estimado 
oportunos sobre la administración del 
Pósito, ó de los fondos que inspeccione, 
consignará el resultado de la visita de 
inspección, siguiendo al efecto el or
den y expresión d e l modeló que sa 
acompaña con el núm. 1 ' 

Cuando no existan los libros, expe
dientes ó documentos que en dicho mo
delo se detallan como de uso indispen
sable en lodos los Pósitos, según reglas 
de contabilidad, ó bien estuviesen de
fectuosos y embrollados por fallas de 
método, se liará constar en el acta, asi 
como las prevencioi.es y consejos que 
su buen celo le sugiera para hacer que 
eslos caudales se manejeiv conforme á 
inslrucciones, ensenando lasbúenas prác
ticas al Secretario y Ujposilario si las 
lállas viniesen de ignorancia. 

Art. 23. En el caso de seguir en el 
misma abandono para la visita siguien
te, tomará nota el Subdelegado para 
proponer al Gobernador, con vista del 
acta, la mulla ó penalidad á que so hu
biesen luidlo merecedores los responsa
bles por ¡ncuria, desobediencia ó mali
cia. El acia de visita se unirá al libro 
de sesionas, firmada por el Subdelegado, 
el Alcalde ó quii i i presida al Ayuula.-
mienlo, el ájeretario y Depositario: dos 
ejemplares suscrilos en la misma forma 
se traerá el Subdelegado, uno pava su 
expediente de visila, y olro para-el Mi
nisterio 

A r l . 21 . También formará el Sub
delegado, con presencia de las cuentas 
el «stado comparativo á que se refiere 
el núin. 6." de la regla 4. ' , según el 
niu'Jolo cireulado por la instrucción para 
la contabilidad de los Pósitos .munici
pales, aprobada en Real órden de 31 de 
Mayo último. 

lín la-próxima visita se estamparán 
los -dalos comparativos que arroje la 
ciienla de 1863 con la del primor se
mestre de 186i; y en la visita siguien
te serán las partidas de la cuenta de es
te semestre comparadas con la del periodo 
económico de lSli i-U3, ysu.aiivanien-
le este período con el de 1863-66, .si
guiendo asi los añ is económicos do 
contabilidad establecidos por instrucción. 

Art. 23. Si las cuentas que han do 
servir de base al oslado no estuviesen 
formadas todavía por incuria y abando
no de los cuentadantes, adoplará el Sub
delegado las disposiciones oportunas pa
ra que se formen en el aelo á cosía de 
los responsables obligados á rendir esle 
servicio, imponiéndoles lambieu el rein
tegro de los gastos de visila, conformo 
dispone la regla 11 de la precitada ius-
Iruccion da contaliilidad para los Pósi
tos, lln el estado comparativo cuidará el 
Subdelegado de que se cnmplaten lodos 
los datos esladíslicos que á la cabeza de 
dicho modelo se reclaman, sin perjuicio 
de irlos redilioando de nuevo en visitas 
sucesivas hasta conseguir qrte tomen la 
exaclitud oficial que los justifique. 

A r l . 26. Cuando eii érperiodó eco
nómico de una ciienla el Pó.siln no haya 
tenido movimiento (le caudales por en
tradas ni salidas, siendo preciso decla
rar la exención de rendirla con arreglo 
á la juslilieacion que para pslos casos 
prescriba el ar l . 16 del reglamento 
aprobado en 10 de Julio de 1861, el 
Subdelegado mandará extender las cer-
lilicacíoncs correspomlienles de los l i 
bros á lin de comprobar esta carencia 
obsiilnla de movimiento de fondos, sin 
perjuicio déla culpabilidad en que haya 
incurrido el Ayünlamienlo por dejar 
abandonadas las exisleueia de su Pósi
to, ó paralizada la cobranza de sus 
deudas no teniendo autorización especial 
para ello. Las diferencias que resnlteo 
de la comparación de partidas por los 
conceptos que detalla' el encasillado del 

modelo citado se esplicarán por el Sub
delegado en el lugar respectivo del esta
do que tiene obligación de llenar según 
el art. 2 i . 

A r l . 2 " . El Subdelegado, conoci
das las circunstancias y condiciones do 
cada localidad, aconsejará al Alcalde y 
al Ayuntamiento lodo lo que estime con
ducente á la fundación ó mejoramiento 
del Pósito, instruyéndoles acerca de 
los medios de que pueden valerse para 
levantar de nuevo un establecimiento de 
esla clase según aconseja el art. 5.', 
ó bien, si se ve que el grano no lien» 
fácil colocación, aconsejarles la reduc
ción á metálico en razón ú ser nuis fácil, 
productivo y conveniente manejar el fon
do en esta formai - >' 

Art. 28 Prescritas ya las obliga
ciones del Subdelegado ¿especio de los 
Pósitos por el arl. 8 ' de. la Real orden 
circular de 9 de Febrero de 1861, los 
Gobernadores las harán observar fiel-
rncnlo en el órden con que eslán nu
meradas; y siendo, como son, los pro
lectores de eslos sagrarlos depósitos, 
impedirán que se distraigan por ningún 
lilulo de su carilativii misión, ó que de
jen de cumplir las prácticas reglamen
tarias de su insliluto bajo la custodia 
y dirección de los Ayunlamienlos, alen-
derún con singular "predilección al fo
mento y prosperidad de esle ramo in
teresante-para el Gobierno de S. H . y 
para la'felicidad de los pueblos, y serán 
al mismo Tiempo inílexibles con los abu
sos para corregir los defectos de morali
dad á que se pi-eslii la distribución y 
manejo de eslos caudales cuando no se 
lesconcede por la Superioridad una cons-
lante y enérgica inspección adniiuislra-
liva. 

Art. 29. Terminada la visila, y 
aprobados los Irobajos de inspección pre
sentados por el Subdelegado, se colec
cionarán por la Comisión los dalos que 
arrojen los oslados parciales de cada Pó
sito en un resúnien general, que com
prenda lodos los pueblos numerados por 
órden alfabélico. según el> eiiciisillado 
del adjunto modelo que se acompaña 
con el núm 2.*, totalizando sus resulta
dos al linnl. 

A r l . 30. Con presencia do las Me
morias parciales década Subdelegado, 
se redactará la Mainoria general suscri
to por lodos los Oficiales déla Comisión, 
donde se pvesenlai'án los vesulluilos con
seguidos en la visita de inspección, com
parando los adelantos administrativos 
y do contabilidad que ofrecen los períodos 
económicos relacionados en el resúmen 
de los Pósitos de la provincia, y se Inv 
taran los punios de reforma ó de adición 
que convenga ¡nlrotluciv en las disposi
ciones vigenles del ramo para perfeccio
nar su adininistracinn y conlaViliilad. 

r A r l . 31 . Para comprobación del rc-
súineii y Memoria se unirán como datos 
indispensables, qiiejiislifiquen los traba
jos (le inspección, los siguientes docu
mentos: 

1. ' Las acias de visila levantadas en 
cada Pósito, y suscritos en los términos 
que detallan los artículos 22 y 23, las 
cuales se numerarán y ordenarán alfabé-
licamenlecomo en el resúmen. 

2. ' Las acias do arqueo y medición 
de granos, ordenadas en la misma for
ma y cusidas á las acias de visita 

3. " Un ejemplar de la cuenla de or
denación del Alcalde según haya sido 
presentada en el Gobierno de provincia 
por duplicado, conforme esto prevenido 
por la regla B." déla iuslruccion para la 
contabilidad de los Pósitos municipales. 

A r l . 32. Los dalos esladíslicos do 
los Pósitos que quedan relacionados en 
el arJiculo anlénor se remitirán al Mi
nisterio de la Gobernación para el dia 
1 . ' de Enero de cada asó, siendoobliga-
cion de la Comisión de Cueiitas teuerks 
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formados y redactados para ánles del 
referido plazo, á Un de que preseolados 
nlcxámen y censura del Consejo, y con 
su riidámen original y el informe del 
(inbernador, sea remitido todo oportur 
ñámenle. 

A r l . 33. Para la corrección de las 
fallas en que incurran las Comisiones de 
Úñenlas velardando el cumplimienlo de 
los servicios periódicos que la eslán en • 
comendados por reglamentos é instruc
ciones, propondrá la Dirección general 
de Administración la suspensión de suel
dos ó l?« separaciones que considere 
oportunas en vista de ios informes de los 
Gobernadores. 

A r l . 114.. Los dalos estadisticos de 
Pósitos á que se reiieren los artioulos 
9." v 10 de la Real ói den circular de 9 
do Febrero de 1861, y el arl 22 del re
glamento de las Comisiones aprobado en 
Keal órden de 10 do Julio del mismo aiío. 
se i cluuden en cuanto á formas de re
dacción y fechas de rendirlos á los- men
cionados en la presente instrucción, se
gún los modeles que se acompasan. 

Art . 33. El libro registro de las 
cuentas de Pósilosque lleva la Comisión, 
fie conformidad con el capitulo 3.* ¡le su 
reglamento se abrirá de nuevo para las 
cuentas desde 18(i2 en adelante, bajo 
el encasillado y dalos que delermlna el 
mo léld que se acompafla con el núm. 3." 
para ejemplo de la Unja qua debe abrir
se a caila Áyunlamienlo de acuerdo con 
la inslruccion aprobada en Real orden 
de 31 de Jlayo último para la contabili
dad de los Pósitos municipales. 

Art. 36 La Dirección reelamará 
copias integras de eslos libros registros 
cuando lo considere oporluno como me
dio de comprobar la exactitud y lidelidad 
con que se rinden los estados'Irlmestra • 
les del movimiento de cuentas atrasadas 
y corrientes. 

Art: 37. Estos estados trimestrales 
se formaran con sujeción al modelo nú
mero 4. ' , y será ejecutiva la remisión 
de ellos á la Dirección con comunica
ción separada del de las cuentas munici
pales, y con la nola.calilicaliva de los 
Dllciaics ocupados en Pósitos, á los 
cinco tlias de haber terminado el trimes
tre, y se castigará la falla de las Comi
siones con la suspensión de 10 dias de 
sueldo á sus empleados por su incuria ó 
íbandono en cumplimentar este servi
cio, dando ocasión á recuerdos. 

Art . 38. La Dirección general de 
Administración local propondrá, cuan
do lo considero oportuno, girar visitas 
de alta inspección á las Comisiones de 
Cuentas y a los Pósitos de elevada cuantía 

Aprobada por S. M. en Iteal órden 
de 24 de Julio de 1864.=Cánovas. 
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GOBIERNO DELA PROVINCIA DE. 
D Olicial de la Comisión 

de cuentas de este Gobierno de provin
cia, nombrado por el Sr. Gobernador en 

de del corriente aflo, Sub
delegado especial para girar la visita de 
inspección á los pósitos de este partido 
judicial, en cumplimienlo de las faculta
des que que le están delegadas por el 
Gobierno de S. M. en Real órden circu 
lar de 9 de Febrero de 1861, reglamento 
aprobado para eslas comisiones en Real 
órden de 10 de Julio del citado aüo, y 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real instrucción de 24 de Julio de 1864 
para practicar estas visitas. 
CERTIFICO: Que el día (en letra) de 

'de mil ockocientns sesenta y me 
presenté en el pueblo de á las 
(tantas) de la (mañana ó larde) en la 
casa consistorial, y remido el Ayun
tamiento en scsiitn cxtraorilituiria 
presidida por el Sr. Alcalde. (Tó
mente ó quien haga.sus veces) /* 
hice conocerá dichos Sres. mi come
tido. disponUndb que el Secretario 
me presentase los libros siguientes, 
á fin de dejar consignado en esta acta 
el estado de la administración y con • 
tabilidad de su pósito. 

Libro de actas de sesiones celebradas 
en el presente afio para la adminislra-
cion del referido Establccimienlo. (Aqui 
el número de las celebradas, si se lleva 
en papel sellado de 4 rs. con entera se
paración del de acuerdos sobre los de
más ramos de la Administración muni
cipal, y con las debidas formalidades de 
instrucción y rcglameulos.) 

/.¡(iros de intervención. (Aqui si so 
llevan en papel de hilo con el sello de 
la Corporación y con las debidas forma
lidades que están provenidas por la Real 
cédula de 2 de Julio de 1792 y disposi
ción ID de la Real órden circular de 28 
de Enero de 181Í2 expresándose si es-
tan abiertos desde el prineipio del año 
ecomimico con entera separación los 
cuatro diarlos bajo un método acepta
ble y ordenado de asientos por entradas 
y salidas de Paneras y del Arca, según 
dispone la regla 7 ' de la Real inslruc
cion para la cimlabilidad de los Pósitos. 
En caso negativo consignar las preven
ciones que se hagan y losapercibimien-
los en caso de resistencia á lo manda
do por instrucciones, imponiendo una 
multa al Alcalde, Regidor Sindico, Se
cretario y Depositario para la siguien
te visita,' como reincldcntcs por deso
bediencia á las órdenes circulares del 
Sr. Gobernador ecl. También se con
signará el balance de existencias en Pa
neras y Arcas, que arrojen los asien-
los de los dhrios de entradas y salidas 
para demostrar después la conformidad 
con los arqueos y medición queso prac
ticarán eu el mismo dia ó el siguiente. 
PAJÍEBÍS.—Diario de entradas segnn el 
último balance —Trigo,(centeno, ceba
da ó lo míe sea). Fanegas cnarlillns. 
...Diario de salidas.... Idem Fanegas. 
. . . . cuartillos.... Existencia que debe 
resultar por medición: Fanegas..., cuar
tillos . . . . Anc.i .. Diario de entradas 
según el último balance.—Reales... cóa-
timos. .. Diario de salidas. Reales vn. 
... . cénls. 

Existencia efectiva en Caja rs. vn.. . 
¿¡6ro de arqueos del dinero y me 

dicion de granos que se lleva de confor
midad con la regla 4. ' de la Real inslruc
cion de 20 de Noviembre de 18i5 y se
gundo párrafo de la disposición 14 de la 
Real órden circular do 28 de Febrero do 
1862. (Aqui si se lleva en el sello 9.' 
de 2 rs,, y el estado do dicho libro según 
el úlliinn balance ó acta que se levantó, 
y el rcsultádodela que se levanta al pré
senle, de la cual se unirá un cerlificado 
al acta de visita para demostrar hi exac
titud de las existencias con el exámea 
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hecho en los libros de Intervención y 
que se deja consignado anteriormente. 
En (aso negativo las dispociciones adop
tadas y las prevenciones consiguientes 
para sajvarcl desfalco y dejar á cubierto 
el Subdelegado su respiinsabilidad por 
amaDos y tolerancia con esta Adminis
tración.) 

Libro protocolo de obligaciones de 
reintegro que se lleva de confonnidad 
con el cap. 17 de la Real cédula de 1792 
y tercer párrafo de la disposición 14 de 
la Real órden circular de 2S de Enero 
de 1862. (Aqui si se lleva cii papel del 
sello 9.' de 2 rs.. y si resultan asegu
rados los reintegros de todo lo repartido 
en el afio presente y los anteriores por 
medio de obligaciones manchmunadas 
entre deudores, por dadores abnnados, 
ó por hipotecas de fincas, formalizadas 
estas ultimas con la inscripción en los 
libros de registro de la prapiedad del 
partido En raso de que este libro, base 
esencial para los reintegros, no se lleve, 
ó falten algunos requisitos y formalida
des, expresarán las prevenciones ó con
sejos que se dieren, á dn de evitar que 
por ingnorancia queden al descubierto 
los reintegros al Pósito, y. caiga en su 
dia la culpabilidad y responsabilidad pe
cuniaria de los fallidos sobre los indivi
duos de Ayunlamienlo que acordaron 
repartir los fondos del Pósilosin firmes 
garantías.) 

Jlclaciones de deudores. (Aqui so di
rá si existen formadas con ' la debida 
exactitud y detalles que exige el párra
fo cuarto del art. 8.' de la Real órden 
circular d.) 9 de Febrero de 1861, cla-
silicados los deudores por los aflosdo 
su procedencia, á contar desde el últi
mo reparto al más antiguo que esté en 
descubierlu, liquidadas las deudas en 
granos y dinero por capital y creces 
Imputadas y acumuladas de cosecha á 
cosecha, según la Real órden circular 
de 30 do Octubre de 1801, concepto de 
la deuda y situación del reintegro, don
de fe especilicará si está en curso de 
ejecución con ex|>eil¡enle formado en 
moratoria.del Ayunlamienlo, del Go
bernador ó del Minislerio,según,el res
pectivo expediente que para estes casos 
debe instruirse, uno par cada deudor, 
segun la Real órden circular de 16 de 
Junio de 18í¡3, con cita del plazo do 
1. ' 2." 3.' etc.. es decir, aquel que 
estuviese más próximo á pagarse en la 
cosecha inmediata. En el caso de quo 
no estuvieren bien formadas, será obli
gación deISnbdelegado, según el art i
culo 8.' de la Real órden de 9 de Fe
brero antes citada, rectillcarlas y for
marlas en términos legales é' instruir 
por los datos y noticias que recoja ex-
pedieoles de reintegro, haciendo que 
el Ayuntamiento ó el Alcalde en su 
nombre y representación apremie para 
la recaudación de las de más fácil cubro 
y con especialidad las de años más pró
ximos.) 

Inventario del patrimonio, del Pó
sito. (Aqui expresará el Subdelegado si 
existe Casa-panera, de quien sea su pro
piedad, si arrendada, cu que precio, su 
estado y condiciones de seguridad y ca
pacidad con relación al fondo del Pósito, 
am los enseres y moviliario que perte
necen al establecimiento. En el BISO do 
que e\ Pósito tenga fincas, censos ó eré -
ditos contra el Estado, contra los fondos 
municipales ó provinciales, ó alcances 
contra particulares, promoverá la ins
trucción de expedientes para gestionar 
la desamorlizacion ó reintegro, según la 
legislación especial del ramo.) 

fleparlmientos y reintegros de fon
dos- (Aqui se dirá si se práclican con 
las formalidades de inslruccion. según 
expodienles y con la publicidad debida, 
detallándose por el último reparto (lo 
sementera que se haya realizado el n ú . 

mero de labradores pobres ó necesita
dos que so hubiesen socorrido, loman
do informes de algnnos labradores para 
hacerse eco de sus justas quejas, y pre
viniéndose que se iiaíi con la amplitud 
que permitan los fondos del eslablc-
cimiento para impedir que se dejjcn cs-
Inncndos sin el moviniieulo productivo 
de cosecha á cosecha; sobrólo cual 
exiairá el Subdelegado la responsabi
lidad délas creces del grano ó del i n 
terés del dinero no ingresadas por. esta 
causa, así como adoptará las disposicio
nes convenientes en el caso de que 
los granos no sean de recibo, pa
ra desecharlos á cosía de los cuenta
dantes responsables, segun le faculta 
para ello el art. 21 de la Real instruc
ción sobre visitas) 

Cuentas corrientes y atrasadas. 
(Se dirá la cuenta del año que esté úl
timamente rendida con expresión de 
los totales del Cargo y de la Dala da 
Paneras y del Arca, y de la existencia 
ó saldo para el siguiente. Se expresará 
si la cuenta se formó por triplicado, 
conservándose ea el Archivo la copia 
de dicha cuenta con toda la expresión 
de'detalles que exige la Inslruccion do 
Contabilidad. Se dirán también los años 
de cuentas atrasadas que hubiese y so 
adoptarán disposiciones para que se cu
bra la falla do este servicio á costa de 
los cuentadantes responsables, según 
dispone la prevención 12 de la Real or
den circular de 28 de Enero de 1802 y 
la instrucción sobre, visitas soñaláudose 
un plazo de 13 ó 20 dias á cada cuenta
dante para presentarla en el Gobierno 
de provincia, pasado el cual sin cura; 
plimenlar el servicio se les declarará 
incursos en una multa de 100 rs. sin 
perjuicio de la pena gubernativa de 
reintegrar los gastos de visitas; y cuya 
multa el Gobernador modificará ó am
pliará segun tenga por conveniente al 
aprobar esta acta de visita. El reinte
gro á los fondos provinciales se manda
ra hacer efectivo en la forma correspon
diente, bajo la inmediata responsabili
dad del Alcalde á quien se ordene la 
exacción. 

Téngase presente que el Subdelega
do representa al Gobernador, y que se
gun sea la.culpabilidad de los cuenta
dantes responsables por la falta de ren
dir cuentas ó del servicio sin cumpli
mentar, deberá dejar iniciada en el acia 
la cuestión de penalidad gubernativa en 

3ue los culpables pueden ser declara 
os incursos por resistencia á los mán

dalos superiores, señalándoles una mul
la para el caso de desobediencia, y tam-
bien lijando que los gastos ocasionados 
en esta visita sean á costa de los muni
cipios, de los Alcaldes ó de los cuenla-
danles en los términos que el Goberna
dor disponga al aprobar el acta, según 
se lefaculla por el art. 8 "del reglamen
to de las ComísionesdelOdc/uliode 1861 
y los artículos 22 al 27 de la instruc
ción sobre visitas. Habrá asimismo oca
siones en que el Subdelegado debe pro
ceder de oficio á la formación de las 
cuentas del Pósito que de otro modo no 
se puedan obtener, y en estos casos 
consultará con el Gobernador el proce
dimiento y la penalidad que deba de
clararse á costo de los cuentadantes res
ponsables, abriendo al efecto el respec
tivo expediente para que el Alcalde, 
por la via de apremio, haga la exacción 
de multas y reintegro de visita á los 
fondos provinciales que anticipan el so
bresueldo diario que el Gobernador se
ñala al Subdelegado. 

Par lanío, pues, terminada la visita 
de inspección en este Pósito, segun que 
da relacionada, el Subdelegado que 
suscribe levanta por triplicado fopre--
senté acta firmada también por el A l 
calde, Secrelario y Depositario dil E s -

'!;!'• 



iailccimiento. eéfiforme preeitne el a r 
ticulo 23 de la Real instrucción tobre 
«nViis. hahendo sido la permanencia 
en 'este pueblo de (un día, dos, basta 
ocho que es el máximo de liéropo per
mitido como no haya próroga del fiober-
na'dor) y qué al respecto del sobresuel
do diario que tengo asignado, impor
tan los gastos de esta visita la cantidad 
de reales vellón (en lelra), cuya can
tidad en virtud de la presente acta, que 
dejo unida al lit>r& de sesiones, igual 
á los dos ejemplares que me' reservo 
para dar tuenta al S r . " Gobernador 
dét resultado de ta Subdeltgacion, será 
reintegrada ta Deposilaria de los fon
dos provinciales, que me bidet on el 
anticipo eii el término de (ocho ¿.quin
ce) días,, por cuenta y cargo de (los 
fondos del l'óáilo.ó de los municipales, 
partida de imprevistos, caso de que el 
establecimiento na llegue i la cuantió 
de 500 ¿megas, de grano, ó de 20 000 

:reales en. movimicalo reproductivo, ó 
Wcu se declarará el abono de cargo de 

. los cuentadantes responsables, que se 
designarán con sus nombres y apelli
dos.) 

Para los efectos expresados entre
go al Alcalde de este pueblo el ejemplar 
para unirlo al- libro de sesiones;;/ en 
f¿ de ello, ¡¡riña, asi como el Secreta
rio y Depositario, con el Subdelega-

r ^/o. que suscribe los otros dos ejempla
res que me lleco, á de.... de 1IÍ04. 

EL SUBDEUGADO, EL ALCALDE, 

EL SECBETARIO, EL Dcrosmnio, 

fLósmoielós 2 . ' ,S , 'y4. ' seinser-
, Jarán en el siguiente número J 
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Gacela M 2 i do Julio.—Núm. SOC. 

.' '.CmEccrox CENSUAL DE RENTAS ESFA NCAOAS. 

E l Excmo, Sr. Ministro de Ha-
-ciend» me comunico ía IZeul ¿ rdeu 
siguiente: 

¿Excmo. Si1.: La Reina (Q. P. G ) 
¿sfl ha servido disponer que por esa 
Dirección genenil se pubUquen los 
Reales órdenes de 11 de Enero de 
1M51 y 16- de setifmbre sifruiente,. 
dietndas las primeras por el Ministe
r io de Gracia y JuMiciu, y por este 
de mi carg-o la segunda, con motivo 
do un incidente promovido por el 
Juez de primera instuneia de Cerve-
TÍI, en la provincia de Lérida, sobro 
iiuposicion de penas ú los funciona
rios del órden judicia l en delitos de 
defraudación, sit-ndo la voluntiid de 
S. M . que dicluy dispusicion rsen.ex-
tensiva, no solamente á la detrauda-
cion de la ley de pajiel sellado, sino 
á toda la que se comelíese respecto 
do los deimís impuestos \ ÍII)IÍCÜS.= 

, ..De lleal urden lo di«ro á V. E. para 
su oouociniiento y efectos correspon-
dieútus.==Dtos guarde i\ Vr. E . mu-
••chott años = M a d r i d 9 de Julio de 
1864 = S a l a v e r r í a . = S r . Director ge
neral do Rentas Estancadas. 

Y en cmnpiimiento de io ordena
do en la preinserta Real órden, esta 
Dirección general lia acordado sein-

-•^erteti á cont inuacioi ] .=Uüdr id 20 
de Julio de 18G4.=Cárlo3 Marfori , 

i Rmlcs órdenes que se citan* 

•Ministerio de Gracia y Justicia. 
ffcSzExcmo. Sr.: La Sala de gobierno 
: del .Tribunal Supremo de Justicio» 
• en vi r tud de expediente instruido 

por l a Audiencia de Barcelona, h a 
-.elevado A S. M . una consulta mani-
.festando la. improcedencia de ¡os me-

- d i d a s adoptadas por el Administra-
" der d é Bacionda de lo p fovmpia de 

Lérida ni imponer y exigir A Josl 
Jueces de paz del partido judicial de 
Cervera la multa de 200 rs. vu . puf, 
faltas en el uso del papel sellado, 
correspondiere á los juijetós de su. 
competencia, y cuyas faltas, ascien
den á 2 rs. 80 cénts. e n ; u ü caso, y , 
6 rs. 82 cénts . eu ótro4 La» .podero
sas razones con qué ' tanto'la Sálá . 
dé gobierno de la Audiencia de Bar
celona como la del Tribunal Supre
mo de Justicia, de acuerdo coi'i. los' 
d ic támenes de sus respectivos Fis
cales, apoyan las reclama«¡one3 de 
los Jueces de paz, no dejan duda de 
que el Administrador de la prbyin-
cia de Lérida cometió un error, de
plorable, negándose ú considerarlos 
C'impvendidod en los ar t ículos 69 y 
"0 del Real decreto de 8 de Agosto 
do 1K51, que tratan de las faltos co
metidas por los Jueces.'en,,general, y 
aplicándoles el 70, y siguientes qna 
hablan de los Escribanos, .Procura
dores y demás Oficiales Los Jueces 
de paz» colocado? por la ley en "el 
'primer escalón del órden judicial , , 
íocman pnrte de su organizacidu y 
ejercen una verdadera jñriddiccion 
eu los asuntos de su competencia; 
por cuyo motivo la misma razón qiié 
hnb'j! para a co rda r á favor de los Jue
ces, sin destingnir de clases,' U ex
cepción de los artículos Uí) y .7Ü, .la 
misma hay para los Jueces de paz. 
Se dice, y esta es la. única excusa 
qué alega el Administrudcr de la pro
vincia de Lérfda, que el Real .decre
to de 8 de Agosto de 1851 no nom
bra' expresa mente á los Jueces dé 
paz;'pero si bien dicho deci-uto no 
pudo nombrarlos, porque eniouces 
no exislian, co.es ménos evidente 
quti implícita y aun literalmente se 
hallan comprendidos en los artículos 
69. y ' /ü ; pues sus dispcsiGÍqnes nbra-
Jianú todos los Jueces,, aiendiéndo 
solo á la naturaleza de las funciónes 
que desempefiau y al carácter de que 
estítn revc-síidos. .Si, pues, la recta 
interpretación y.hasta el buen senti
do «conseja que se les considere co
mo Jueces. }a que así los llama la 

¡ ley, y su cargo es el de juzgar, en 
¡ el mismo sentido se pronuucian la 
1 conveniencia é interés de realzar una 

insti tución que tan buenos resulta-
I dos ofrece en el cortp tiempo que 
i llevado existencia, y que presta ser-
¡ vicios gratuitos é importantes para 

la administración de Justicia Aten-
1 diendo la l íeina (Q. 1). G.) á tan 
[ poderosas rozones, y con él fin de 

• evitar la reproducción de igualeser-
• rores, desconociendo el verdadero 
| crácter que tieneu lus Jueces: de paz, 
! se ha servido declarar que dichos 

Jueces forman parte del órden j u d i 
cial y ejercen verdadera jurisdicción 

, en los asuntos de su competencia; y 
• que en su virtud se signifique á V. K 
I su Soberana voluntad, de que con 

arreglo ¡i la.declaración que procede 
i se expidan per ese Ministerio las ins-
| trucciones oportunas paraqae se les 
| apliquen los artículos 69 y 79 .del 
¡ l ieal decreto de 8 de Agosto de 1851, 
• que son los j jne corresponden = l J e 

Ueal órden lo digo á V. E. ocompa-
ñándo copias de las consultas que 
han elevado la Sala de gobiernbdel 
Tribunal Supremo de Justicia y la de 
la Audiencia de Barcelona para los 
fines indicados.=í>ios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 11 de Enero 
de í 8 6 1 . = S a n t í a g o Fernandez Ne-
gr<jle.—Sr. Ministro de Hacienda.» 

•Ministerio de Hacienda.— Uus-
t r í s imo Sr : He dado cuenta ¿ la 
Reina (Q. D. G.J del expediente ins
truido en esa Dirección general ¿ con
secuencia do haberse opuesto el Juez 

•de.'primpra ínslancia de Cervera a 
que el Gobernador de la provincia de 
Lérida exigiere ú les Jueces de paz 
varias multas que les liabiun sido 
imptjeatas por faltas en el uso de) pa
pel sellado. ÍSn su vi r tud y 'de lo i h -
forinádo por esa üirecclun general y 
la Asesoría'deteste Ministerio, S. M . , 
ccinfórrínindose con el dictámen de 
las Secciones, de j iócientía y . Gracia 
y Justiciirdiíí Consejo de . Estado, se 
ha ' ' sérvi i íó resolver q-ue se cumpla 
en todiis sus partes la KeaVó.rdén dé" 
l í de Enero últ imo, y que' se dé có-
nocimiento al Ministerio,de Gracia 
y Justicia, que expidió dicha Real 
órden dé la conducta del Juez de p r i 
mera instancia de Cervera,. Ü fin dej 
qué po'réí mismo sé le' li'figH la a'd: 
vértencia que merece.^ Do Real or
den lo digo á V. S . para su conoci
miento y efectos corresp6ndienttíS.= 
¡íios g u í r d e á y . S. muchos años'. 
Madrid 16 de Setiembre 'de >1861 . = 
Sa lave r r í a .—Sr Directür general de 
Rentas Estancadas.» 

L>E LOS AYUiNTAMIEÑi'OS. 

i m PABLO DE LEON Y linizü^LA, 

ALCALDE CONSTITUCIONAL DE IÍEON. 

, Atilorizado compelenlemenle 'el M. I . 
Ayünlaiuieiiloconsliluciunalde esla ciu-
dad para cítnlraíur o» subusU pública 
la ejecución de las obras necesarias eu 
el local que aeltmlménle ocupa la escue
la elemental de niños eu tos hseolapios» 
para cslabWcei" tu él la du jmwulos,. 
cuya obra está iiiTSupueslada en reales' 
vnl 23 28],88 eÉiiIs.,. so véi ilicará la 
subasta para su ádjiulicacion al poslor 
que prtísenlo la prüposicion mas baja, el 
el Domingo . 14 de Agoslo próximo, á 
hispiere y cuarto de la mañana,, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, en la Se-
cielacía de la Municipalidad. 

Los planos, presuptíesio y condicio
nes se Ivillan de niamüesloeu la mencio
nada Srcrcláría. ; • 

Las proposiciones se harán en pliego-
cerrado, con sujeción al siguiente modu
lo, y se prescnlái'án acompañadas del 
documento qué acredite la consignación 
en la Deposilaria de propios del diez 
por cíenlo del presupuesto de Jícbaobra. 

Modelo de proposición* 
. El quo suseiilifr, vecino de.... se oli'i-

R a t a ÍIUII.IIÍ; [lidjiio ó cu rqiresentncion 
dü.:... (seyun loí citaos) á (jixulur IÍIS 
ulnas niCfsariiiS en el local qim ¡icttial-
menlt; ocupa leí e¿eu¡*la cleaiemul de niños 
en its liícgla^io^i suj'.-tnnilrt&u ájus con (li
ciones y lítanos de qno se íiálla enirrailo, 

Eor l i i uitiilidail de rs. vn .. (Ft'diay iiniui) 
toa 2»,le Julio.de ISüi.^-Paljlu de 

León y Urízuela.^ 

Aiilorizíido compclfiílemcnlc el M. L 
Ay.unlamiculo. consUtucímial .de esta 
ciudail pura contra lar eñ subasta públi
ca la ejecncion de las rotormas que son' 
néci'sarias'en un local Üel ek-convenio 
de las Catalinas cen objeto do estable
cer en él la escuela elumenlal completa 
dé niños, .cuya reforma se'halla presu-
púeslad? en rs vnvcÍiicomil„se cele
brará subasta para adjudicar la ohia al' 
qúe se comprohieta á ejecutarla por 
menor precio, éi Domingo 14 de Agosto 
próximo, á tas doce .de la mañana, en 
lu'Secrelaí-ía dc.Ia Municipalidad. 

.Los planos, presupncslo y condicio-
hés se Imlliiii de manifiesto én la mencio
nada Secretaria. ' 

Las proposiciones han de presentar
se en plieijó cerrado con sujeción al Si
guiente modelo y acompañadas del rio-
cumenlo que séredite la iovsignacioa 

en ía Daposilaria daprbpiosdel ihiporie 
del diezy seis poi;cieulodel preaupueáLu, 

Modelo de proposicioit. 
• El quo sificrilie^ vecino de.. ; su 

olí liga eu nuiubVü'propio ó MU reprcsonwi-
cioii de (segtia lus ¿a^o») á ejfiim;ir 
las-obras prot'éciatlas en'nl ex cuiiveuío de 
las Cüiiitinas |inia Iraslailar á éi la tídcimu 
eltíiiiuiilal coñipícla de niño^ si)jeniinlo.'*f 
á Idi.coiiiliciuues y planas da quu «o \iu\\* 
éaltírajo, jiur 'lu taiiiiibd de rí. .va'.'J.. 
(Feclw y lirau ) Leoir ¿8 de Jiillu de 
itílii.—Pyblo úv Leuny líriiueta." ': 

DON DÁMASO MISRINO VILLÍUÍNO. 
p'aiUER TENIENTE ALCALDEENÍPUNCIO-" 
KES DU ALCALDE CONSTITCCIOXAL. 

Hago saber: quo aútori/ado compf-
tcutemenleelM. 1. Ayuniamiehlo para 
derribar, el arco donominado dé, Putírla.-
Sol,. se celebrará subasta el domingo 
14 do Agoslo próximo..-a las. doce .y' 
media de la mañana, en la .Secrelaria dé: 
la municipalidad para la .adjudicacíou 
de.: la obra-.de., dicho .derribb.'-al auior 
(lela proposición nías, ventajosas énsla: 
inteligencia de que haciendo suyos el -
rematante" los materiales de dicho arco, 
y lasados estos deducidos los gastos de 
demolición en tí.000 rs , no se admitirá 
postura que no cubra esla canlidad. 

Las condiciones se hallan de uiant-
fiesto en la Secrelaria de la Corpora
ción, y las proposiciones se harán, en 
pliego cerrado con sujeción al siguieu-
le modelo, debiendo ser acompañadas' 
del documenlo que acretlilela consigna
ción cu la Leposilaria de propios del lO 
por 100 del Upo del remate. 

Modelo de proposición, 
D. N. .N. , vecino de su oldiga ea 

nombro propio ó ea represtmlaciuu dti 
(según los casos) á tjtxülar la ubr.i dií dor-
ribu dd artió do Pm-rUi ául, «ou arreglo ñ 
las condicionas de quu esta eulerado, que
dándose con los inatfiak's quo rusulietij y 
oljoiiaiuío á los fondos aiuaiciiiak'S por 
su cxi:eso de valor sobro los gaiios'da ía 
demulicion rs. vn........... (KBUIIÜ y tirnia;) 
Leoa de Julio du ISoi.—Dámaso.Mo-
t'mo ViUuí'mo., 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El 24 de Julio se extravió una ye
gua, propia del) . Leoncio Estébanei!, 
de Vijlamayor de Campos;, en la pro
vincia de Zamora, Señas ; edad séís 
años , alzada siete cuartas menos dos -
dedos,, pelo morcillo, estrella co r f i -
da, líervada de piés y manos, bíea 
compuesto. La. persona en cuyo po
der se halle lo avisará al l i , Leoncis. 
quien abonará los gastos causados y 

•gratificará. , 

En público remate extrajudicial 
que tendrá lugar en la ciudad do Va-
lladolid el dia 4 del próximo Setiem
bre, en la notaría do D. Antouino 
Sontos, calle de Sta. María, n . ' íiíi, 
so arrienda l o dehesa de pasto y 
labor titulada de la Aldea, dé cabida 
dé 5.470 f'iriegas de tierra, sita en 
:térm¡üo del pueblo de Monasterio de 
V-ega, partido judicial da Villalóji, 
en la provincia de Valhidolid, 

E l pliego de condiciones bajo las 
cuales se hace el arriendo puede ver
se en' dicha laptaríft, 

Impraiiu de José ü . Redondo, Platerías, 7. 
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